
, 
RESOLUCION No. 04.P.DIC. ' 39 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de constitución de la compañía CINPROTC S.A., otorgada ante la 
Notaría Pública Séptima del cantón Portoviejo el 19 de Enero del 2004, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.04.039 del 23 de Enero del 2004, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No.ADM.03268 del 26 de Agosto del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
CINPROTC $S.A., con domicilio en Rocafuerte, cantón Rocafuerte, 

Provincia de Manabí, en los términos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Rocafuerte. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Séptima 
del cantón Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
de la Propiedad a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón - 
Rocafuerte; Inscriba la referida escritura y esta Resolución; y; c) Que dichos 
funcionarios sienten las razones de esas anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 23 ENE 2004 

   
   

  

ZAVALA 
INTENDENTE DE OMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CLZ-MASS-mzm 
2004-01-23 

  
 



Que al margen de la Escritura número 0119, de fecha diecinueve 

de Enero del dos mil cuatro, se ha anotado una Razón que dice: 

Mediante Resolución número 04-P-DIC-0039, de fecha veintitrés de 
Enero del dos mil cuatro, autorizada por el señor DOCTOR CARLOS 

LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE PORTOVIEJO, queda 
aprobada la Constitución de la Compañía  GCINPROTC S.A..- 

Portoviejo ocho de Marzo de 2004.- EL NOTARIO. 

  

CE RTIFICO: Que la Resolución que antecede, queda legalmente- 

inscrita junto con la escritura de Constituión de Compañía, en-. 
el REGISTRO MERE NTIL del presente año bajo el número UNO (1) - 
y anotada en el Repertorio General con el núrero SESENTA Y SEI> 
(56) con ésta TOO CIA AAA AA ARA A A 

Rocefuerte, 27 de Febrero del 2004,-    

    
énniflo, O de Cato Registradora 3 2 32 la Propiedad DEL CANON ROCAFUERTE 

  
 


